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De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a esa Cámara Nacional Electoral en respuesta a su nota del 17 de octubre del corriente 
en la cual se requiere a esta instancia otorgar la documentación correspondiente a las distintas adjudicaciones y 
contrataciones solicitadas en su oportunidad por ese Tribunal, en el marco del Convenio de Colaboración suscripto 
entre la Secretaría de Asuntos Políticos e Institucionales del Ministerio del Interior, esa Cámara Nacional Electoral 
y esta Sociedad del Estado, en relación a la realización de las diferentes instancias del Debate Presidencial 
obligatorio para el año en curso. Dicho Convenio contempló en su Anexo II las especificaciones técnicas de las 
contrataciones a realizarse, contenidas en seis diferentes rubros.

A tal fin, se pone a disposición la siguiente información y documentación de acuerdo al estado actual de las 
contrataciones realizadas, ello sin perjuicio de posteriores comunicaciones a realizarse en virtud de eventuales 
modificaciones y avances en las mismas.

1) Por medio del expediente electrónico N° EX-2019-67077309--APN-RTA#SFM tramitó la contratación del Rubro 
1 del Anexo II, que fuera solicitada por esa Cámara mediante Oficio N° 6499/19.  Dicha contratación se llevó a 
cabo mediante la Licitación Pública 9/2018, adjudicándose la misma mediante la actuación N° IF-2019-92253412-
APN-RTA#JGM, la cual se adjunta a la presente como archivo embebido.

2) Por medio del expediente electrónico N° EX-2019-63944396--APN-RTA#SFM tramitó la contratación del Rubro 



2 del Anexo II, que fuera solicitada por esa Cámara mediante Oficio N° 4422/19. Dicha contratación se llevó a cabo 
mediante la Licitación Pública 8/2019, adjudicándose la misma mediante la actuación N° IF-2019-86852215-APN-
RTA#JGM. Asimismo, esa Cámara solicitó mediante nota del 10 de octubre de 2019 llevar a cabo una ampliación a 
la contratación mencionada en virtud de nuevos requerimientos técnicos adjuntos a la misma, para la realización de 
los debates presidenciales. Ello así, y en el marco de las atribuciones conferidas por el Reglamento de 
Contrataciones de esta Sociedad del Estado, se autorizó la mencionada ampliación, de acuerdo a los términos 
expuestos en la actuación N° IF-2019-94010250-APN-RTA#JGM. Se adjuntan al presente como archivos 
embebidos las actuaciones mencionadas.

3) En lo que refiere a las contrataciones relativas a la producción artística del Debate Presidencial 2019, la Cámara 
Nacional Electoral mediante Resolución del día 5 de julio de 2019 y Oficio N° 5248/19 de fecha 24 de julio del 
corriente, instruyó a esta Sociedad del Estado que la organización de la producción artística se encuentre a cargo de 
lo que establezca la Cámara Argentina de Productoras Independientes -CAPIT-  en virtud del Convenio de 
colaboración y asistencia suscripto entre ambas Cámaras; ello en el entendimiento de que CAPIT ha realizado esta 
tarea en ocasión del primer debate presidencial celebrado en el 2015, considerando beneficioso que la producción 
artística vuelva a estar a su cargo.

En dicho sentido, C.A.P.I.T. propuso a las empresas El OSO PRODUCCIONES S.R.L., KAPOW S.A. y MORE 
TELEVISION S.A., manifestando que las mismas se encuentran calificadas para llevar a cabo las tareas de 
producción audiovisual descriptas en el “Convenio de Colaboración – Debate Presidencial Obligatorio 2019” 
destacando que “poseen el perfil profesional, la trayectoria e idoneidad necesarias para cumplir con las tareas 
mencionadas, todo ello bajo la estricta supervisión de la CAPIT, que posee la experiencia necesaria en función de 
haber realizado los Debates Presidenciales del año 2015…”.

Asimismo, mediante Actas de fecha 14 de agosto de 2019 la Comisión Directiva de C.A.P.I.T. reagrupó las tareas a 
cargo de cada productora en relación a la temática de los debates presidenciales. Determinando las mismas de la 
siguiente manera:

Productora EL OSO PRODUCCIONES S.R.L., para llevar a cabo el Rubro 3 - “Producción Artística” y la 
parte proporcional correspondiente a la producción artística del Rubro 6 – “Desplazamiento para Debate Sede 
Santa Fe” del Anexo 2: “Especificaciones Técnicas” del mencionado Convenio de Colaboración. A tal efecto, 
se llevó a cabo la contratación pertinente en los términos del Reglamento de Contrataciones de esta Sociedad 
del Estado, todo lo cual recayó en el expediente electrónico N° EX-2019-78615295--APN-RTA#SFM. Se 
adjunta a la presente como archivo embebido copia del contrato correspondiente.

•

Productora KAPOW S.A., para llevar a cabo los conceptos detallados en los ítems A., C., D., E., G., K. y L. 
del Rubro 4 - “Organización Logística” y la parte proporcional correspondiente a los ítems mencionados de la 
organización logística del Rubro 6 – “Desplazamiento para Debate Sede Santa Fe”, ambos del Anexo 2: 
“Especificaciones Técnicas” del mencionado Convenio de Colaboración. A tal efecto, se llevó a cabo la 
contratación pertinente en los términos del Reglamento de Contrataciones de esta Sociedad del Estado, todo 
lo cual recayó en el expediente electrónico N° EX-2019-78615404- -APN-RTA#SFM. Se adjunta a la 
presente como archivo embebido copia del contrato correspondiente.

•

Productora MORE TELEVISION S.A., para llevar a cabo los conceptos detallados en los ítems B., F., H., y 
M. del Rubro 4 - “Organización Logística” y la parte proporcional correspondiente a la organización ítems 
mencionados de la logística del Rubro 6 – “Desplazamiento para Debate Sede Santa Fe”, ambos del Anexo 2: 
“Especificaciones Técnicas” del mencionado Convenio de Colaboración. A tal efecto, se llevó a cabo la 
contratación pertinente en los términos del Reglamento de Contrataciones de esta Sociedad del Estado, todo 
lo cual recayó en el expediente electrónico EX-2019-78615502- -APN-RTA#SFM. Se adjunta a la presente 

•



como archivo embebido copia del contrato correspondiente.

 

Sin otro particular saluda atte.
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